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DIRBCCI0N-ADMINI5TRAC!0N>

C a iie  del C arm en, núm. 29, enti>3su3fo^ 

Teléfone núm. 25-49

VENTA DE EJEMPLARES

Ministerio de !a Gobernación, planta baja. 
Número suelto, 0,50

S IIM  A R 1 C

Parte oficiai.

Sffiuisterio de Instrucción Puúiica 
y Bellas Artes.

Eeai decreto relativo a organización, 
servicios, ascensos, provisión de va- 
cantes, traslados, permutas, etc., de 
î os luncionarios del Cuerpo de Beodo- 
mes adm inistrativas de Primera ense
ñanza,—Páginas 614 a 616.

Ptro concediendo la Oran Cruz de la 
Orden Civil de Alfonso X II  a D, Juan  
Gebrián Cervera.— Página 616. 

p iro  aprobando el proyecto de las obras 
\4e reforma del edificio que'ocupa en 
"<esta Corte la Real Academia de Be- 
'Pías Artes de San Fernando. — PágU 
na 616.

ütro  ídem el proyecto adicional al de 
fa s  obras de reforma en el edificio 
Me la Facultad de Medicina de Santia
g o  de Compostela (Corufia), — Pági
nas  616 y 617,

Ministerio de la Guerra.
H ea l orden disponiendo se devuelvan a 

fa s  individuos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las cuales 
ingresaron para reducir el tiempo de, 
Su servició en filas.—Página 617.

fJlimsterio de Instrucción Pública 
y Bellas Arte^.

tteal orden concediendo la autorización 
' necesaria para que pueda subsistir le* 

'pálmente la Asociación provincial de 
■Maestros de Huesca.— Página 617. 

t>tra disponiendo se apruebe y se publi- 
gue en este periódico oficial el Esca- 
Zafón de funcionarios adm inistrativos  
3/ subalternos, que ha de ser incorpo- 
¡rado a los generales de este M iniste- 
frió.— Páginas 617 y  618. 

p ir a  resolviendo el expediente de opo
siciones a ingfeso en el Mdgisterio 
aerificadas oen el D istrito Universita
rio de B arcelonU i^PágM a^lS^  

f>tra Ídem el recurso úe inf^r/
puesto por, varios oposi0res del líec»

torado de Granada contra la propues
ta para la adjudicación de Escuelas.—  
Página 618.

Otra nombrando en virtud de permuta  
a D, Ramón Otero Pedraya Catedrá
tico de Geografía e Historia del Ins
tituto de Orense, y a D. Vicente 8e* 
rrano Puente Catedrático de igual asig
natura del Institu to  de Bantander,— 
Páginas 618 2/ 619.

Otra declarando jubilado por imposibili
dad física a D. Ro^nán Murillo y Olio, 
Jefe de segundo grado del Cuerpo fa^ 
cultapivo de A"^'chiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, co7i la categoría de 
Jefe de Negociado de primera clase.— 
Página 619.

Administración Central^
Estado.-—Subsecretaría.—Sección de Co- 

iTiercio.—Concediendo et “Regiiim Exe* 
quátuF* a los Cónsules y Vicecónsules 
del extranjero que se mencionan. — 
Página 619. 7 ^

Asuntos contenciosos,.— Anunciando el 
fallecimiento en el extranjero de los 
súbditos españoles que se indican.-^ 
Página 619.

Sección de Marruecos. — Coiicurso para 
la provisión de la plaza de Secretario 
del Juzgado de primera instancia de 
Tetuún {Marruecos).— Página 619.

H acienda .—Dirección general del Teso
ro público y Ordenación general de 
Pagos del Autorizando a don
Pablo Altuna, vecino de San Sebas
tián, para celebrar una rifa, con ca
rácter particular, en umión de la Lo* 
teria Nacional.— Página 619.

Idem  a D. Aurelio Berna Miralles, ve
cino de Barcelona, para Ideiri id, id.— 
Página 619.

Anunciando el extravio de un resguardo 
de depósito constituido por la señora 
viuda de R. Gil y  Compañía,—Pági
na 619. - - I

I n st r u c c ió n  pú b l ic a .— Subsecretaría.— 
Concediendo audiencia a los repre
sentantes e interesados en el legado 
instituido pox, D. Manuel Martínez 
Alfonsín en €l pueblo de Rivadumia  
{(Pontevedra), para material de la Es* 
pueja.—Página 619.

J^ctificación al anuncio de aspirantes 
tidmittdos a las oposiciones a la plaza 
dé Profesor 'de térm ino de Modelado y  
Taciado de U Esgm ia de. Artes y  Of%-

\

dos de Madrid, insei'to en la G aceta 
del 18 del actual.—Página 619.

Anunciaiido haber sido admitidos y ex
cluidos los aspirantes que se mencio- 
7ian a las oposiciones a la plaza de 
Profesor de término de Mecánica ge* 
neral y  Mecánica aplicada, vacante en 
las Escuelus Industriales de Cartage
na, Villanueva y  Geltrú, y  en la Indus
trial y  de Artes y  Oficios de Sevilla - - ' 
Página 620.

Dirección general de P rim era enseñan
za. — Nombrando coii carácter provi
sional a D. Nicolás Leal Olivares Di
rector de la Escuela graduada de ni
ños de la plaza de Santa Marta, de 
Zaragoza.— Página 620.

F omento . Subsecretaría.— Concediendo 
un mes de prórroga a la licencia que 
por enfermo se encuentra disfrutando 
D. Joaquín Acuña Núñez, Auxiliar se
gundo afecto a la Estación de Indus^ 
trias derivadas de ¡á leche, de San  
Felices de Buelna {8aniandér).—Pági
na 620.

Nom.brando en turno de cesantes Oficia
les terceros de 'Adm inistración civil 
de este Ministerio a D. Carlos Massa. 
Lacarra y D. Eduardo Oanencia 
mcz.—Página 620.

Comisaría general de Seguros. — Anun-*> 
ciando haberse declarado en liquida
ción voluntaria las entidades de Be- 
guras Tnarítimos "ünione Céntrale Ma- 
rittim a" y  «A. Mundial". — Pági
na 620.

Desig7iaciones de liquidadores de las en
tidades de Seguros mai'itimos que se 
me72donan declaradas en liquidación 
voluntaria.— Página 621.

T ra b a jo .  — Subsecretaría. — Real ordeA 
comunicada fefere7ite o rectificación 
del üe7iso electoral de Entidades pa< 
tronalés y  obreras.-—Página 621. '

A nexo  1.®—B o lsa . —  O b s e rv a to r io  Ceít^ 
TRAL MK-ÍEOROLÓGrCO. — SuBASf AS.—Ad- 
m i n i s t r a c i ó n  p r o v in c i a l .— A n u n c io s  
OFICIALES BEL Bonco ús Españu {Bar< 
celona); Compañía de los Feri'ocarrU, 
tes económicos de A sturias; Bociedaét 
HidroeléctHca del Al777xi7izora; Oom  
pañía áe ÍHivegaávón YaSco-Asfuriana^. 
Dirección general del Tesoro públicoi 
Sociedad Anónim a minera Minias-

(fmnbiq Madrid^ u



6 i 4 '

' Águds potables de Córdoba.—S a n 
t o r a l . —'&P"fcOtóc'üLOS,

A nexo  2.̂ —É d ío to s .  — C u a d ro s  e s ta d ís 
t i c o s  DE

duERiiA.—Sección de Justicia y Asuntos 
g e n e r a l e s . de los señoi\es 
Jefes y Oficiales "gite pertenecieron a 
tos Regimientos que se indican cuyos 
ajustes definitivos se encuentran en 
la Bección de Ajustes, y Liquidación 
(le los Cuerpos disueltos del Bjórcito, 

— Anuncios astronóniiccs que

Febrero 192F Gaceta Ue Madric '57f
deben insertarse en los calendarios de 
Castilla la Vieja correspondientes al 
año 1922.

H a c ie n d a . — Jun ta  clasificadora de las 
Obligaciones procedentes do U ltram ar. 
Anulaciones^ de resguardos y  rectifL  
caciones de créditos.

G o b e rn a c ió n .— Dirección general de  Co
rreos y Telégi\Bíos>r---ReJación de los 
individuos nombrados a propuesta del 
M misterio de la Qgxerra para los des
tinos que se indicáfi.

i N J S ' T R U C d i r Ó N  P Ú F L I O A .  —  E 3 C d í0 l

fón definitivo del personal adniiMá^r 
trativo y subalterno que ha de áfeá; 
incorporado a los generales de 
Ministerio.

F o m e n to .- - D irecc ió n  g e n e ra l de A g rtí  
cultura, Minas y Montes.—Estado de* 
mostraiivo de tas enfermedades infecí 
to-contagiosas y parasitarias que han  
atacado a los animales domésticos enJ 
España durante el mes de DicievibfOi 
del año próximo pasado,

SEl C i i I S J

lE ^m m
‘ S. M. el R e t  Don Alfonso X III (q. D. g.), 
S. la PvEiNA Doña Victoria Eugenia, 
S. A. B. el Príncipe de Asturias e Infaa- 
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su 
im portante salud.

EXPOSICION
SEÑOR: El personal de las Secciones 

adm inistrativas que, procedente del de 
las antiguas Secretarías de las Jun tas 
provinciales de Instrucción piiblica, des
pués de diversas vicisitudes, fué organi- 
r<ado jerárquicam ente en un Cuerpo es
pecial, ha visto logrado por fin su deseo 
de aparecer dentro de una misma es
cala de sueldos en ía plantilla que, al 
eíccto, se contiene en el articulo 2 .o deí 
capitulo i.% sección 7.» de la vigente ley 
de Presupuestos.

No contr-adice esta plantilla, que sólo 
a número de funcionarios y sueldo de los 
mismos se refiere, la organización je rá r
quica en pviiteriores preceptos otorgada 
al Cuerpo de que se tra ta  y a la que, 
como principio esencial de toda función 
adm inistrativa de orden activo, so pre
cisa volver, liaciendo la debida d istin
ción entre Jefe y Oficiales, por ser diver- 
Bas las atribuciones, los debéres y la 
responsabilidad que el cargo de irnos 
y otros lleva consigo. . •

' Idénticos son los servicias encomenda- 
io s a las Secciones adm inistrativas de 
ííada provincia, sin que haya en tre  ellas 
otra distinción qúe el del número de 
asuntos que han de despachar, en rela- 
:;ión con el d^ Escuelas ciue g, cada una 
corresponde, idónticas, pues, han de ser 
las atribuciones que cada uno de éstos 
irganism os tenga y las' mismas consi- 
leracíones y derechos debém regular a 
»nas y a otras,

Estas son las principales consideracio
nes que han movido al ánimo del Minis
tro que suscribe a someter a la firma 
de V. M. el adjunto proyecto de Decreto; 

■pero, al hacerío, no podía olvidar la n é - : 
' cesidad legal de dar de nuevo entrada en 

el organhsmo de que se tra ta  a las muje
res que, poseyendo iguales títulos y so
metidas a las mismas -pruebas de capa
cidad que sq exijan a los varones, deseen 
dedicarse a este ramo de la A dm inistra
ción.

Por la base 2 .a de la ley de 22 de Julio 
de 1918 se autoriza a la m ujer para ser
vir al Estado; pero es de notar que ya el 
Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes, adelantándose a este precep
to legal, había concedido entrada en to
dos los cargos que de él dependían a ía 
m ujer por la Real orden de 2 de Sep- 
tiempre de 1910, en virtud de la cual 
vienen siéñdó adm itidas a las oposicio
nes de todas clases, dando inmejorables 
resultados tan beneficiosa y Justa resolu
ción.

Numerosas son las que prestan sus ser^ 
vicios en-los Guerpos de Estadítica, Sec
ciones adm inistrativás de Prim era en
señanza, Archivos y en el general ad
ministrativo, del Ministerio. No- existe, 
pues, razón alguna que abone su actual 
exclusión del de Secciones adm inistra ti
vas de P rim era enseñanza, sino que, por 
el contrario, las conveniencias del 
servicio, de acuerdo con la justicia y los 
preceptos de la ley, aconsejan que sean 
Utrl mujeres adm itidas en él, jncliis ión  
quQ también es objeto del presente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 25 de Febrero dé I92L

SEÑOR:
A D. R. P. de V. M.

T o m á s  Monte jo

.cEAL DECRETO
Conformándome con las razones expues

tas por el Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 En cada capital de pro

vincia habrá una Seeció?i adrainistrariva 
de Prim era enseñanza, encargada de la' 
tram itación y resodiiián. en los casos 
que ésta sea de ?u co in ) uicu, de Jos 
asuntos relativos a la Prim era enseñanza 
y de cuantos se le encomienden pqr el Mi
nisterio de instrucción publica, dél que

dependerá directamente, bajo las Inine- 
diatas órdenes de la Dirección general 
del ramo.

En la provincia de Canarias habrá, 
obstante, una Sección en - Santa Cruz dO 
•Tenerife y otra en Las Palmas, co.á iguaj* 
Ies atribuciones dentro de su demarca^ 
ción territo ria l respectiva, y en la dq 
Madrid, además de la provincial, la Scp 
cretaría de la Delegación Regia de F th  
mera enseñanza COnlinua'rá teniendo lié 
consideración- y las funciones propiad 
de una vSeccíón, circuuscntas a las 
cuelas y Maestros detH:'''©€ipitaI. ^

Artículo 2.0 Todas las S eccU ^ 
drán igualdad de servicios, considera
ción y atribuciones.

Artículo 0,0 El personal de las 
ciones adm inistrativas constituye uif 
Cuerpo especial profesional de escala ce-̂  
rrada, que consta de dos categorías: Je
fes y Oficiale.s.

Artículo 4,* En cada Sección admiiiis^ 
trativa habrá un Jefe perteneciente á 
U7ia de las cinco prim eras Secciones dé 
la plantilla que señala el vigente Pre
supuesto y un número de Oficiales. pro
porcionado al número de EscuelaKS a cada 
provincia.

El Secretario de. la Delegación Regl^ 
de Madrid y el Jefe de Sección agregado 
a ias órdenes de la Dirección general, for
man parte del Escalafón y deberán per
tenecer a una de las cinco prim eras 
tegeríPvS arriba indicadas, debiendo que/* 
dar extinguida esta últim a plaza, por 
amortización, cuando cesé en ella el tvmr 
cionario que actualm ente la desempeña'.

Artículo 5.® En caso de vaca.nl e. sus
pensión, enfermedad o inutilización deí 
Jefe de la Sección, se encargará de 
funciones el Oficial más a.ntiguo, a  hd: 
ser que se disponga cosa en contrarío 
por la DiTección generaL

Articuio Como consecuencia de Id 
prevenido en el artículo 4,°, y de con
formidad con el 19 del Real decreto da 
4 de Junio de 1920, la distribución doí 
personal de Oficiales será la  siguientef: 
Catorce provincias con menos de 5-OGpEŝ ' 
cuelas, incluidas las secciones 'de CanaA 
rías, Gran Cancvria .y Madrid ":sm 'est^  
capital, a tres Oficiales por Seccióm^acllJ 
m inistrativa; 25 provincias, coiL 
de §00’ Escuelas, a cuatro Oficiales; 
prbvinciáe, con más de 800 Ésouelá^/ aí 
óinco Óficiales cada una^ y



;ta/de M Bdi'id.-Núm ' . ' - ^ 6  Febrero ,192í'-'
do ' la . Delegación Regia de Madrid, cotí .
í,res •'OFciales.

Artículo. Cada Sección adiiHuietrn- 
tiva estará, diYidida en dos Nsgociacios-. 
uiio de Adimnistracién y, otro de Cou- 
labllidad, ,a cuyo frente estarán los dos 
Oficiales niás' a,ntiguos d'e la Sección res 
pectiya.

Los servicios asixiliares de las iSecciO' 
r es estarán enco-mendados -a los Oficia- 
les más mo,dernes. *

Artículo 8.° Las dotacipiies de los. Je.' 
fe? y .Oficiales de las Seccionesrad.ininiñ' 
trativas. de ^Primera •enseñadla seránAas 
quo señalan, o, se señalaren, en l a . ley 
íi9 : Presupuestos.

Artículo^ 9p  La provisión de las va« 
cantes de sueldo superior ai de entrada 
■CUo ocurran en el Cuerpo de Secciones 
adm inistrativas, comprenderá dos p ar
tes: la relativa a la plaza vacante en 
ja Sección en que haya ocurrido y la 
relativa al número del Escalafón,

Artículo 10. Las vacantes de destino 
que ocurran en cada Sección se anun- 
üiaz'cln previam ente a concurso de tra s 
lado entre Jefes de Sección de otras 

■ provi-ncias, si es de esta clase la ocu
rrida, o en la de Oficiales, si a ésta co
rrespondiere, y las resultas de éste-pri- 
.rner, eoncut^o a otro igualm ente dé tras
lado^ . :

La única condición dé preferencia eñ 
estos concursos es el número superior 
en el Escalafón,

A rtículo 1 1 . Sin em bargo de lo disi 
puesto en el artícu lo  an terio r, y con 
objeto de que en cada Sección exista un 
Jefe y el núm ero de Oficiales prevenido 
en el articu lo  6 .®,'' en las Secciones en 
que en la actualidad  se han reunido dos 
o más funcioharios que antes de 4 dé 
Jun io  de 1920 ten ían  la categoría* de 
Jefes, todas la s  vacantes que ocurran  
se proveerán como si fiieran. de Oficia
les h asta  que quede reducido a  un soto 
Jefe. .

Asimismo :en las Secciones en que en 
la actualidad  no ¡exista ning-úii funcio
nario de la  categoría de Je fe  de Sec~ 
ción, la  p rim era vacante que ocurrir se 
anunciará  a concurso en tre  los de ella, 
y si no se cubriere, se proveerá la de 
Jeíe| de Sección con arreglo a lo que 
se determ iria en los artícu los siguien
tes.

A rtículo 12. Como excepción tam 
bién dé lo prevenido en al artículo  1 0 , 
los Gñciales que con motivo de lo d is
puesto e n e l  artícu lo  19 del Real decre
to de 4i de Junio  últim o, tuvieron qué’ 
trasladarse  forzosam ente a o tra  provin
cia,: tienen  derecho a la p rim era  vacan
te  de *su categoría que .ocurra en la  Sec
ción de que sailieron, siem pre qíie en 
élíá no haya más que un Jef(?j de Sec-¡ 
.ción.

. Perderán ¿este dorécl-io m no solicitan 
la prim era vacante.

Ai'LcnJo 1,3. 1.a? vacan te?  dél esca-
íafcn  de Jefe? con suaido • su-.periar al 
.último de esia clase, y hm de Oíieáalés . 
con .eneldo .superior al de entrada,, se cu
brirán  por. rigurosa antigüedad.

Artículo 14'. . -La'ñ vacantes del Esca.- 
iafón correspondienteB a Jefes del suel
do mínimo, se proveerán: la m itad por 
rigurosa antigüedad, en el Oficial más  ̂
antiguo dél sueldo inm ediato inferior, 
siem pre que posea el títu lo  de Maestro 
de P rim era enseñamza, con arreglo ai 
rplan vigente de estudios, o el de Maes
tro de .Primera enseñanza superior, y, 
ía o tra  m itad, por opesicióri en tre Ofi
ciales de las Seooioues que posean uiio 
de aquellos títulos u otro académico de 
F acultad  y lleven, por lo menOvS, dos 
años de •servicios como tales Oficiales 
en las Secciones.

A rtículo 15. En el Cuerpo de Sec- 
cioneB adm inistra tivas de P rim era en, 
señanza se ingresará por oposición a 
plazas de Oficiales con. el; sueldo m íni
mo del Escalafón.

P ara  poder tom ar parte en estas opo. 
siciones deberán los asp iran tes acredi
ta r  docum entairnenl^:

a) Ser españoles o españolas,
b) H a b e r  cumplido veintiún años el 

día en que term ine el plazo de* la  con
vocatoria y lio exceder de cuaren ta  j 
cinco en dicha fech a .-

c) Ser Maestro o M aestra de P ri
m era enseñanza con arreglo  al vigente 
plan de estudios, o ■.Maestro o M aestra 
superior o poseer un títu lo  académico 
(le .Facultad o el de Profesor m ercantil.

d) A creditar buena conduota.
.Artículo 16. Los aprobados on es

tas oposiciones fi.gurarán en u n a  lista  
de aspirantes, que no podrá exceder.de 
diez, y en. ella deberán estar colocados 
por brdeii riguroso de calificaciones he
chas por el T ribunal de. oposiciones.

Cuando el núm ero de asp iran tes haya 
quedado reducido a tres, se volverán a 
convocar nuevas oposiciones.

Artículo 17. Los que formen pai'te de 
la lis ta  de aspirantes serán colocados 
por el orden riguroso de aquélla en las 
vacantes que se vayan produciendo sin 
distinción de provincias.

El que renuncie a la plaza que en este 
turno le corrévspoude, o no tome fpose^ 
sión dentro del plazo reglamentario, pier
de su derecho a figurar en la lista de 
aspirantes y a ingresar en el Cuerpo a, 
no ser en virtud de nueva oposición,
' Lo dispuesto en este artículo empeza

rá desde iuego a regir para los a t i 
rantes que se incluyan en la  lis ta  quo 
se forme como resultado da la^ oposi
ciones que s‘6 están veri,fteando, quedan:'- 
do, por tanto, expresamente derojgadlo ^

artíiiulo 3.;’ del Real diccrcto do a23 d^ 
N oviem bre de 1920,

xávtlculo 18. Ningi|n. fuiiGionario* 
podrá. ausonlars-Q; de su destino sin 
cene.;a, que deberá ser solicitada 
medio de instancia y por coiidqcto m  
Je te  inm ediato, que in form ará sobre 
pofiibiiidad de concederla sin detrimén'«. 
to del servicio. ,-̂i! :
. Tanto para  la concesión de las licei'^ 

cías como el d isfru te  de la s /■ mismas^ sal 
observarán los preceptos de los artíCú-: 
los 31 al 37, ambos inclusive, del Re-; 
glarnento de 7 de Septiem bre de 1ÚJ8N 

Artículo 19, No obstante .lo dis~í 
puesto en el artícu lo  anterio r, en caso^f 
urgciit.evS, la .Dirección general de 
m era enseñanza y los Jefes de las 
ciones, podrán concedían' qirliice y cincqf 
d ía s  de ijerrniso, respectivam ente,
* A r t i c u l o  2 0 , T ogI os  los funcionarios^ 
de las Secciones d isfru tarán  aiiualmexi-^i 
te una vacación de quince días consecu-i 
tivos, excepto cuando lo im pidan las 
atenciones del servicích -De esta vacar; 
CÍÓ.U quedarán excluidos los. que dumn*^ 
te el año hayan obtenido licenciu oípeivj 
miso por más de quince .días.

Las vacaciouefí qué por este ¡ai tícul<^) 
se conceden a los Cuncionarlos no pe-; 
dráu utilizarse sim ultáneam ente porj 
más de dos de ellos adscritos a m 
ma Sección, y deberán d isfru tarse den-í 
tro  del período de tiempo que ím ediaí 
del 17 dé Julio  al de Septiem bre i 
coda año. ;

Artículo 2 1 , La conceslóii de .per-4 
m utas en tre  funcionados del Cuerpo 
será , siem pre po testa tiva y subordinadíl^j 
al bupn servició. • ‘

Serán condiciones precisas «para ,po-’ 
der aprobar permutas;

1.® Que los permutantes sean 
igual .clase y categoría. '

2.® Que ninguno de ellos tenga máS] 
d.e sesenta y cinco .años de edad

3 i® Que informen favorablemente/ 
los Jefes de las Secciones respectivas^ 
en que los permutantes presun  
Eervióios. '

Quedai’án nulaj las permutas cuando' 
alguno de . los permutantes sea jubila
do u obtenido la excede’vela voluntaria^ 
dentro de los dos años siguientes a la í 
concesión de la permuta, y en .el caso 1 
del ascenso a la catégoííá de Jefés, con j 
cambio de residencüi, d© uñó iii© élÍos| 
en los seis meses postoíiores *a ia fe« ; 
cha de la  indicada concesión.

Articulo 22. La ex:Céden<íia de los ; 
funeionarios de las Secciones adm niiS'’ 
trativas de Primera enseñánza podrá i 
jser iorzosu y voluntaria.

Ambas se regularán por ios 
iotí cont6^ido»;#i ©i capittilo IV d ^  3 ^ -  
flam^éato de í  ¡de ^pltoitor©  de iM é .  

A rtidúlo 0 4  L a jálRHlación vde .;^^
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tratiras de PÍiMéra enseñanssa, eer^ 
forzosa al cum pUf fos s is ííi£a  y siéfe 
años d© edad, siordpre que cuenten  m ás 
de veinte de servibios al Estado.

En el caso que el funcionario al cum- 
'pUr los sesenta y siete años de edad no 
tuv iera veinte de servicioB al Estado, 
podrá continuar desem peñando su car
go liaeta com pletar este tiempo, previo 
expediente que acredite su capacidad, 
haciendo constar la resolución que re 
cayera cuando favorable al intere'- 
sado en el respecííto  titu lo  adm in istra
tivo.

Los funcionarios de las Secciones 
com prendidas en la  ley d© 23 de Julio  
de 1805, siem pre que cdenten  m ás de 
trein ta  y cinco años de servicios compu- 
tables para  su clasificación, serán asi
mismo jubilados al cum plir los sesenta 
y siete de edad.

A. este fin se considerará, desde lue
go, aplicada a  dichos funciDfíarios la 
facultad  discreeional concedida al Mi
nisterio de Instrucción pública y Bellas 
A rtes por el artículo  35 del Reglam en
to de 25 de Noviembre de 1887, ap li
cable á la ejecución de dicha ley por el 
artícu lo  3.® á̂ e t a  misma.

Artículo 24. E l servicio de los fun
cionarios de las Secciones es incompa- 
tibio t

1.^ Con cualquiera o tra  profesión o 
em pleo en o tras  oficinas públicas o 

jparticu lares, salvo el caso en que, ins- 
;tru ído  expediente con audiencia del iu- 
:teresa.do, se declare que no perjudica 
a l servicio que tenga a su cargo.

2.* Con el servicio de Agencias de 
negocios o el desempeño de represen- 
tp.cíones de cualquier clase de asuntos 
que tenga relación con la oficina y Mi»

i iiisterio de que dependa.
3.® Con ios servicios directos o in

directos de ia  H abilitación de los 
I M aestros d© P rim era  enseñanaa y de 
?Íoa Jubilados y pensionistas del Magis- 
iferio.
: 4.  ̂ Con Empresas editoriales o co*
ím erciales de libros y efectos de. ense- 
jíianza.
r: 5.** Con la  dirección o propiedad de
Iperlódicos profesionales.

Articulo 25. Será tam bién caso de 
Incom patibilidad el e s ta r com prendido 
OFx alguno de los núm eros 2.® a 4.° a l
gún pariente o afín  en línea recta o en 
la  colateral en sus grados tercero de con- 
m nguinidad y segundo de afinidad.

Artículo 26. Son aplicables a los fun- 
'Cionarios de las Secciones adm inisirati- 
vm  de. P rim era enseñansa todas las dis- 
iíosiciones contenidas en el capítiilo 5.» 
Üel Reglamento de 7 de Sepiieml)rc de 
WIS, referente a recompenas y correc- 
jílones, expedientes gubernativos, cesan- 
lías y Tribunales de honor, sin otras 
modificaciones que las siguientes, en

cuanto afecta a la constitución de dichos 
Tribunales.

El Tribunal de honor se constituirá 
para cada caso por siete íiuocionarios, 
seis de ellos Vocales y uno Presidente, 
con sujeción a las siguientes reglas:;

A) Cuando el inculpado fuere un Ofi
cial, cuatro de los Vocales serán de su mis
ma clase, pero de mayor antigüedad, si los 
hubiere, y tres Jefes de Sección, de los 
cuales será Presidente del Tribunal el 
de mayor categoría; y

B) Cuando el inculpado fuere un Jefe 
de Sección, los siete Vocales fíábrán de 
ser Jefes de Sección de mayor categoría, 
recayendo la presidencia del Tribunal 
en el más antiguo.

Tanto el Presidente como los Vocales 
de estos Tribunales habrán de tener su 
residencia oñoíai en punto distinto del en 
que preste sus servicios el inculpado, ex
cepto cuando éste tenga su destino en 
Madrid. '

Artículo 27. Las Diputaciones provin
ciales siguen obligadas a facilitar a las 
Secciones adm inistrativas de Prim era en
señanza local adecuado y decoroso para 
ia instalación de sus oficinas y un Orde
nanza al servicio de las mismas.

Asimismo deberán consignar en- sus 
presupue.stos una cantidad para gastos 
de material, que no sea menor de 1.000 
pesedas.

Igual obligación tendrá el Ayuntamien
to de Madrid en lo que afecta a la con
signación de m aterial con destinó a la 
Secretaria de la Delegación Regia de 
Prim era enseñanza,

Artículo 28. Quedan derogados el Real 
decreto de 23 de Noviembre de 1920 y 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
prevenido en el presente Decreto.

Dado en Pahicio a veinticinco de Fe
brero de mil nov^ecientos veintiuno.

ALFONSO

El Ministro dé Instrucción Pública 
y  Bellag Artes,

ilü M ls  M onte JO.

REALES DECRETOS
En atención a ios relevantes servi

cios prestados á la cu ltu ra  nacional 
por D. Ju an  Cebrián C ervera; de acuer
do con Mi Consejo de M inistros,.

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Orden civil de Alfonso XII.

Dado en Palacio a veinticinco de Fe
brero  de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO

El MiíiK'Ttro de Instrucción Piiblicfe 
y Bellas Artes,

T omás Mo n tejo ,

A propuesta del M inistro de Instruc^f 
ción pública y BeHas Arte», y

Vengo en decretar lo sigu ien tes v 
Artículo 1.® De conformiidad co^ 

el dictam en em itido por la  Ju n ta  
cu lta tiva  de Construcciones cifileaf| 
con arreglo  al Real deerto de 4 de,=Bep| 
tiem bre de 19OS, acerca de las obráá 
de reform a en el edificio que o cú ta  etk' 
esta Corte la  Real Academia de. Bellas * 
A rtes de San Fernando, y habiéndose 
cum plido en el expediente todos ios 
trám ites que determ inan  los artículo^ 
67 de la iey de Contabilidad de 1.® dé 
Ju lio  de 1911 y el 5.® de la  de 19 d©/ 
Marzo de 1912, se aprueba el proyecl.V 
to  redactado por el A rquitecto D. Pe^ ' 
dro M iiguruza y Otaño, por su presu^ v 
puesto do con tra ta , que asciende a v 
setas 549.546,70. í •

A rtículo 2.® E l pago de {a expresáis 
da sum a se d istribu irá  en cuatro  anua?* 
lidades por el siguiente orden: pese
tas 69.545,70 en el actual ejercicio 
económico da 1 y 160.00® 
pesetas en cada uno de l o s ^  
de 1921-22, 1922-23 y 1923-24, impu^. 
tándose este gasto a la  coiiBignación 
que figura en el capítulo 24, artículcí
2 .®, concepto "O tros servicios.— Com'-̂  
prom isos contraídos y obras nuevas.'^ 
del vigente P resupuesto del Ministe^ 
rio de Instrucción pública y Bellas Ar^ 
tes. . ' Á

Dado en FaJacio a veinticinco de Fe-̂  
brero de mil novecientos veintiuno, /

ALFONSO .

El Mmístro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

T omás Mo n tejo .̂ .

A propuesta del M inistro de In s irv '’ 
ción pública y Bellas Artes, '

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar.íícülo 1.® Inform ado favorablo- 

m eníe por la Ju n ta  facu ltativa de 
Construcciones civiles, según lo' pre? 
cepillado en el Real decreto de 4 d© 
Septiem bre de 1908, el proyecto adi
cional a l  de las obras de reform a en el 
edificio de la F acu ltad  de Medicina do 
Santiago de Com postela (La Coruña)^^ 
redactado ..por el A rquitecto D. Lfidro 
de Benito, y habiéndose cum plido eñí 
el exi3ediente las form alidades deter-' 
m inadas por los arícalos 67 de la ley 
de Contabilidad de 1.® de Julio  de 
1911 y 5.® de la  de 19 de Marzo de 
1912, se aprueba dicho proyecto por su 
presupuesto de contrata, que importa» 
318.178,08 pesetas, hecha ya la 
diicción del 7,30 por 100 de b a ja  o1>i 
ten ida en la prim itiva subasta.

Artículo 2.® BI pago del to ta l co^, 
te de las obras..se  acom odará a la  d i#
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tribucióu acordada, por Real orden de 
10 de Ju lio  de 19*20, aue señaló pese-j 
ta s  '2.0 0 .0 0 0  para el corriente ejercicio 
de 1920 a 1921 y 219.S52,68 pesetas 
p a ra  el de 1921 a 1922, correspondien
do, por tan to , el abono de las pese- 
.tas o 18.1-78,08 a que asciende el adl- 
bitüaal, al ejercicio de 1922 a 1923, 
cargándose estas obligaciones a la 
consignación que figura en el capítulo 
24, artículo  2.® “Otros servicios.—  
Compromisos contraídos y obras nue- 
yas”, del P resupuesto  vigente del Mi
n isterio  de Instrucción pública y Bellas 
Artes,

Dado en Palacio a veinticinco de F e
brero de m i l  novecientos veintiuno.

ALFONSO

Ministro de Instruccióa Púb!ia>- 
y Bellas Artes,

 ̂ T o.má s  M on tejo .

. REALES ORDENES
Excmo, Sr.: V ista la instancia promo

vida por Domingo González Sánchez, ve
cino de Lamarón, provincia de Santan
der, en solicitud de que le sean devuel
tas las 1.500 pesetas que ingresó en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
citada, según carta de pago número 112, 
expedida en 23 de Noviembre de 1920, 
para redim irse del servicio m ilitar ac
tivo, como recluta del reemplazo de 1917, 
perteneciente a la Caja de Torrelavega, 
número 84, y teniendo en cuenta ciue 
este individuo fue indultado de la pe
nalidad de prófugo, que por el número 
obtenido en el sorteo le correspondió la 
situación de excedente de cupo y ío pre- 
yenido en el articulo 17,5 de la. ley de 
Reclutamiento de 11 de Julio de 1885, 
spodificada por la de 21 de Agosto de 1896,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pe
setas de referencia, las cuales percibirá 
el individuo que efectuó el depósito o 
ía persona apoderada en forma legal, se
gún dispone el artículo 189 del Regla
mento dictado para la ejecución de di
cha ley.

De Real orden lo digo a V. H. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do a V. E. muchos años. Madrid, 23 
de Febrero de 1921.

VIZCONDE DE EZA 

6 eñor Capitán general de la sexta Reglón.

Excmo. Sr.: V ista la instancia que 
V. E. cursó a este M inisterio, pronjo- 
 ̂ ’Ma /fjpot Beñito iba ibárriaga ,

soldado del Regim iente de Cazadores 
de Vitoria, número 28, de Caballería, 
en solicitud d-; que le sean devueltas 
500 pesetas ds las 1.500 que ingresó 
para la reducción del tiempo de ser
vicio en filas, y teniendo en cuenta que 
tiene ingresadas 500 de más.

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer q u e  de las 1.500 pesetas de
positadas en la Delegación do Hacien
da de la provincia de Vizcaya se de
vuelvan 5 00, correspondientes a la 
carta  de pago núm ero 2 0 1 , expedida 
en 7 de Agosto de 1919, quedando sa
tisfecho con las 1 .0 0 0  restan tes el to 
tal de la cuota m ilita r que señala el 
articulo  2 67 de la referida ley, debien
do percibir la indicada suma el indi
viduo q u e  efectuó el depósito o fa per
sona apoderada en form a legal, según 
dispone el artícu lo  470 del Reglam en
to dictado para ia ejecución de la ley 
de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su cojiocímiento y dem ás afectes. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
24 de Febrero  de 1921,

VIZCONDE DE EZA
deñor Com andante general - de Ceuta.

Excmo. Sr.: Vista la iiisraiicia pro
movida por Manuel C astañeda R odrí
guez, vecino de CudlHero, provincia de 
Oviedo, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1.500 pesetas que ingresó 
en la Delegación de Haciehda de la ci
tada provincia, según carta  dé pago 
núm ero 2 48, expedida en 12 de No
viem bre de 1920, para redim irse del 
rervicio m ilitar activo, como reclu ta 
del Reemplazo de 1908, perteneciente 
a la zona de Oviedo, núm ero 46,

3. M. el Rey (q. D. g .), teniendo en 
cuenta que el in teresado fue indultado 
de la penalidad de prófugo; que por el 
núm ero obtenido en ol sorteo le corres
pondió la situación de excedente de cu
po, y lo prevenido en el artícu lo  175 
de la ley de R eclutam iento de 11 de 
Ju lio  de 1885, m odiñcada por la  de 21 
de Agosto de 1896, se ha  servido re 
solver ■ que se' devuelvan las 1.500 pe
setas de referencia, las cuales Perci
b irá  el individuo que ‘Cfectiíó el depó
sito o la persona au torizada en form a 
legal, según dispone artículo  189 
del Reglamento dictado para la ejécii- 
ción de dicha ley.  ̂  ̂ '

De Real Orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y dem ás efe'ctos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. M adrid, 
24 de Febrero  de 1921,

VIZCONDE DE EZA 
Señor Capitán general de, Re

gión.

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Visto el expediente iníŜ  

traído con motivo de una instancia sus
crita por D. Mariano Víspe, solicitando 
autorización para constituir la Asocia
ción provincial de Maestros de FIuesca,i 
y cuyo expediente ha sido remitido por  ̂
V. E. a este M inisterio para la resolución: 
procedente:

Resultando que, como previene el ar
ticulo 4.® de la ley de 30 de Junio dei 
1887, han,sido presentados en el Gobierno-’ 
civil de la provincia dos ejemplares del 
Reglamento por que ha de regirse ia nue
va Asociación:

Resultando que la petición ha sido in
formada favorablemente por el Gobenia- 
c'or civil de la provincia y por la  Ins
pección de Prim era enseñanza: 

Resultando que la Sección adm inistra
tiva, en su informe, estima debe acompa
ñarse copia del Reglamento por que se 
regía dicha Asociación y certificación del 
acta de la sesión en que se acordara la 
reforma de aquél:

Considerando que la Asociación se pro
pone fines legítimos dentro de las leyes 
generales del Estado y que su funciona
miento no perjudica a los servicios rii a 
la disciplina que debe existir en cd Ma
gisterio;

Considerando que en este expediente se 
iia cumplido lo preceptuado en el a r
tículo 79 del Reglamento , de 7 de Sep
tiembre de 191S, dictado para la ejecuciói: 
de la ley de Bases del 22 de Julio dei 
mismo año:

Considerando que por tratarse de uní 
nueva Asociación no son precisos ios do
cumentos que la Sección administrativa 
cree debieran acompañarse,

S. M. el R ey (q. D g.) se ha servido 
disponer se acceda a lo solicitado y, en 
su consecuencia, se otorgue a ía nueva 
Asociación provincial de Maestros de 
Huesca ia autorización m inisterial nece
saria para subsistir legalmente, de acuer
do con lo preceptuado en la base 10 de 
la ley de 22 de Julio de 1918 y Reglameri' 
;o dictado para su ejecución.

De Real orden lo digo a V. E. para su- 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 

;; de a V. E. .muchos años. Madrid, 31 de' 
Enero de 1921,

MONTEJO 

Señor ,HnixStr® úe la Gobernacióa.

limo. .Sr.: Resueltas las reclamacioiíBíl
fo n n u ia d iis  contra el escalafón proviskf^ 
nal de funcionarios administrativos
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r rio, p u b íicad o  en la Gaceta de 12 de N o
v iem b re  ú ltim o , y que, po r h a b e r  sido  de- 
ra llad o s sus h a b ere s , en  concep to  de su e l
do. en el p re su p u es to  v igen te , h an  de se r 
in c lu id o s  en los re sp ec tiv o s  escalafones 
gen era le s , y co m u n icad o s a los in te re s a 
dos los acu e rd o s  reca ídos,

S. M. el R ey (q , D. g .) h a  te n id o  a  
b ien  d isp o n e r que se ap ru eb e  y p u b liq u e  
en ’la Gaoeta de Madriu , com o defin itivo , 
el esca lafó n  del ex presado  p e rso n a l, que 
h a  de se r  in co rp o rad o  po r el o rd en  con 
que figu ra  en el p re sen te , (V éase  an ex o  
n ú m ero  2.)

De Re?J o rd en  lo digo a V. I. p a ra  su  
«onocim  len to  y e fec tos c o n sig u ien tes . 
Dios g u a rd e  a V. I. m u ch o s años. M ad rid , 
15 de Febrero de 1921,

' m o n t f j o

í^eficr 3ubsíL<^r€?tM'io de este  M in is ie ríp .

En el expediente de opo^sicionc-s a ín» 
greco en el M agisterio, verificadas en el 
D istrito universitario de Barcelona, (a Co« 
misión permanente del Consejo de Ins
trucción pública ha emitido el siguiente 
dictamen:

‘'Visto el expediente de oposiciones a 
Ingreso en el Magisterio, verificadas en 
el Rectorado de Barcelona:

Resultando que el Rector de Barcelona 
comunica a la Superioridad que se han 
term inado oíe protesta aíguiia las oposi
ciones Ubres entre Maestras, celebradas 
en aquella capital, habiendo sido propues
tas para plaza 96 opositoras de las 303 
que empezaron a actuar, según lista defi
nitiva de mérito relativo formada por el 
T ribunal:

Restiltando que tres opositoras solici
tan ampliación de plazas y en apoyo de su 

; pretensión alegan: que son las tres únicas 
i que, habiendo merecido calificación su- 
'■■ficiente para la aprobación de todos los 
I ejercicios, no han podido ser propuestas 
j para cubrir plaza, ya que era 96 el nú- 
I mero de las anunciadas en e! D istrito uni- 
Ifoversitario y a  ellas cerrespondían en la 

lis ta  de mayor a menor suma de puntos 
los números 97, 98 y 99; que han resulta- 
5Ú0 al final con. uno o dos puntos menos 
que la últim a opositora con derecho a 
plaza; que en algún otro D istrito univer
sitario, como el de Valencia, por falta 
de aspirantes aprobados no se han cu- 

/ bierto todos los sueldos y números del 
1 escalafón anunciados, y que por todo 
 ̂ »o expuesto, interesan que se disponga 
■ quedos sueldos destinados a ser cubiertos 
i por Maestras en el D istrito imiversita- 

?io de Barcelona, sean 99, en vez de 96,
; o cfiie las recurrente>s pasen, en su día, 

a ocupar las plazas que por falta de as
p iran tes aprffbadas queden sin proveer en 

.algiin D istrito  universitario próximo

GacéfS' dexMaHild.-lVÍLtm.
i>—  ̂  ^— — ------ —

Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio entienden que debe 
oírse la opinión de esté Con.sejo y propo
nen que se aprueben las oposiciones y no' 
se amplíe el número de plazas, por opo
nerse a ello las disposiciones legales vi
gentes:

'Considerando que se han term inado es
tas oposiciones sin protesta ni reclam a
ción alguna:

Considerando que la legislación vigente 
prohíbe la ampliación de plazas solicita
das,

Est.a Comisión, de acuerdo con lo pro
puesto por el Ministerio, opina que pro
cede desestimar la petición formulada y 
aprobar las oposiciones celebradas, expi
diendo los nombramientos correspondien
tes, con sujeción estricta a los térm inos 
de la convocatoria.”

Y S, M. el R ey (q. D. g.), conformándose 
eoíi el-preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De- Real orden lo digo a V. T. para su 
conocimiento'y demás efectos, Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 de Fe
brero de 1921.

MONTE JO

Señor Diréctor general de Prim era cuse* 
fianza.

tViíiGr ,Sr.; Visto el recurso de aizada 
interpuesto por varios opositores del Rec
torado de Granada, contra la  propuesta 
para la adjudicacón de plazas:

Resultando-que D. Francisco Alarcón 
Castaños, Maesti’o interino  de la Escuela 
de Bentarique (Almería), solicita -se deje 
sin efecto la propuesta de opositores para 
F'scuelas que radiquen en localidades de 
ñienos de 500 almas, reservándose ai tu r
no de interinos:

Resultando que doña Amalia Morcillo 
solicrta se incluyan en la convocatoria 
para la elección de plazas las dos Seceio- 
neá aum entadas a la Escuela graduada de 
Santa Rosa, en Málaga, y que todas las 
de nueva creación posteriores a 1 .® de 
Julio último -se otorguen a opositores de 
1920 en expectación dé destino: 

Eesiiltando que doña Amalia Morcillo 
también recurre contra la inclusión en 
propuesta de la  opositora número 3, doña 
M aría del Socorro Garraseo, por no haber 
cumplido la edad reglaraentaria: 

Resultando que doña Josefa Saco Rosa
les, doña Matilde E nardía y doña María 
de los Angeles Felices Jiménez formulan 
instancia en súplica de que sean nombra
das las opositoras de 1918 antes que las 
de 1920, en cumplimiento de la Real or
den de 21 de Diciembre paspMo: 

Resultando que la misma solicitud for
m ulan doña Dolores liSrnabé, doña María 
Dolores Téllez y doña M aría del Carixieii 
Homez Yoxa:''■

Resultando que doña Ana M aría Fe- 
reira y Sánchez solicita, se deje sin efec
to su propuesta para la Escueia de Ca-̂ . 
rascles,- anejo de Turquena (AimeríM^h' 
por figurar provista esta plaza en tu rno 
de interinos;

Resultando que doña María Montañés 
Molina soMcita se formulen las propues
tas de conformidad con las Reales ór-í 
denes de 28 de Mayo y 21 de Dici-enabre 
del pasado año:

Resultando que doña María del 
gro Lozano solicita se d eje  sin efecto slí 
nombramiento para la Escuela de Mazo 
(Málaga) y se le adjudique nueva plaza 
eíi Málaga, formulando análoga pctidioií 
doña María Luisa Vergara, d o ñ a  Carníi- 
na Gómez Aranda, doña M aría Mánuelá 
Gómez Linares y doña Ana María Castro 
Torres, opositoras de 1918, nombradas ya 
en propiedad:

Resultando que el Rectorado de Grana
da desestimó lás anteriores peticiones, 
fundándose en que n inguna de las recla
maciones ha sidcLjmcha por la existencia 
de errores en la adjudlnBceión de plazas, 
sino que se refieren a la apIicacTó 
unas u otras disposiciones legales, y, eii 
su virtud, procede confirmar en toci8.3 sus 
partes la propuesta y aprobar ios nom- 
braniientos de los opositores de 1920, y 
que Ip. Real orden de 21 de Diciembre úl
timo . no tiene efecto retroactivo, y  ‘p o r 
tanto debe aplicarse para en lo sucesivo;’ 

Considerando que el Rectorado formuló 
las propuestas con arreglo a la legísia-( 
ción an terio r a la Real orden de 21 de 
Diciembre último, no pudiendo háCér 
otra cosa, puesto que aún no se habla 
ésta püblicado en la Gaceta, ya que 
propuestas y Real orden aparecieron eu 
la Gaceta del 24 de Diciembre, por cuyo 
motivo las reclamaciones fundadas en ia 
no aplicación de la Real orden citada ca
recen de fundamento:

Considerando que en los demás casos 
se ha atenido también el Réctoraclo al 
cumplimiento de los preceptos reglam en
tarios,

S, M. el R ey (q, D. g.) se ha servido 
aprobar lo hecho por el Rectorado y au
torizarle para acordar los nombramientos.

De Real orden lo digo a V. I. para sB 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 de Fe
brero de 1921.

MGNTEJO

Señor íáTecíor general de P rim era en
señanza.

» í̂mo, S. M. el R ey (q. D. ¡g.), 
ha tenido a bien aprobar la perm uta 
formu'lada por los Catedráticos num s- 
rarioá de los Institu tos de Santander y 
Orense, D. Ramón Otero Pedraya y don 
j^icente éárráno Puente, réspectivameni.
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te, y en su virtud nombrar a D. Ramón 
Otero Peclra:'a. Catedrático de Geografía 
e H istorias del. Instituto de, Orense,, y 
a D, Vicente Serrano Puente para igual 
cargo en el de Santander, con el baber 
anual que actualmente disfrutan.

De Real orden lo- digo a Vy I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guax^de a V. I. mucbos años. Madrid, 17 
d e 'F ^  de 1921,

MONT-EJO^ 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o Sr.: De conformidad con lo iiifor- 
ínado por Ja Dirección general de la Deu
da y Clases Pasivas y con arreglo a lo 
estatuido en la disposición 17 y en el a r
tículo 36 de las leyes de Presupuestos de 
26 de Mayo de 1835 y de 30 de Junio de 
1892; respectivamente, así como en la 
base de la ley de 22 de Julio de 1918, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se Ixa servido 
declarar jubilado a D, Román Murillo y 
Olio, JeXtí de segundo grado del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
V Arqueólogos, con la categoría de Jefe 
de Negociado de prim era clase, a su ins
tancia, por imposibilidad física plenamen
te acreditada, y con el haber que por 
clasificación le corresponda.

De Real orden lo comunico a V. I. a 
los efectojs oportunos. Dios guarde a V, I. 
muchos años, Madrid, 22 de Febrero 
de 1921.

■ MO NTE JO 

Señor Director general de Bellas Artes.

r-"-—

ÁDMiISTRACíQN CENTRAL
i lN IS T S IS  e s  ESTiOe

s ij b s e o r e -t a k ia ;
SECCIÓN DE CÜMEECIO

se  ha concedido el “Reglum Exe- 
fjliátur” a los señores:

D. Salvador Brunet y Sala, Cónsul ho
norario del Perú én Tortosa.

D, Humberto Decuona Díaz, Cónsul 
honora.rio de Chile en Santa Cruz <1% 
Tenerife,

D. Luis A. Thevenet, Cónsul del Uru
guay en Valencia.

D. Eduardo Lorenso B arrera, ,Vice
cónsul de la Argentina, en Alicante.

í>. Armando Ira la  y Martínez, Cónsul 
honorario del Perú en Biíbao.

D. José Criado, Cónsul honorario del 
Uruguay en Cádiz.

fí. Ñorberto general de^
Güátemála en fiat'oeloríá.'

Madrid, de 1921. —,
El SubáecrétáÑoy É. de Palacios '

' A S U N T O S  C G N T E N C I Ó S O a

El Cónsul general de España en La H a
bana participa a . este Ministerio el fa- 
liecimlento del súbdito español .Marcelo 
Tejedor y Carbajosa, como de cincuentá 
y cinco años de edad, del comercio, viu
do, natural de Tledra (Valiadolid’), ocu
rrido en esa capital el 6 de Marzo 
de 192,0,,

Madrid, 22 de Febrero de 1921.—El 
Subsecretario, E. de Palacios.

El Cónsul de España en Bahía p a rti
cipa a  este Ministerio el fallecimiento 
deíi |súbdito español llaniado Faustino 
de la Cruz, expósito de la  Casa de Ma
ternidad de Linares, ocurrido en esa 
ciudad.

Madrid, 22 de Febrero de 1921. — El 
Subsecretario, B. de Palacios.

El Cónsul de España en Perpignan 
participa a este M inisterio el falleci
miento del súbdito español Julián Ai- 
cart Selma, de tre in ta  y tres años de 
edad, soltero, natural de Castillo, ocu
rrido en Perpignan el 26 de Septiem
bre de 1920.

Madrid, 22' de Febrero de 192L—El 
Subsecretario, B, de Palacios.

SECCIÓN DE MARBÜECO®
Provisión de la plaza de Secretario del 

Juzgado de Primera instancia de Te- 
tuán {Marruecos),
Hallándose vacante la plaza de Secre

tario del Juzgado de P rim era instancia 
de Tetuán, dotada con el haber anual 
de 6.000 pesetas de sueldo y otras 6,000, 
pesetas más de gratificación, que ha de 
ser provista a propuesta de la  Jun ta  de 
Asuntos judiciales de Marruecos, las 
personas que aspiren a  desempeñarla' 
podrán entregar sus instancias y la do
cumentación que acredite sus condicio
nes en el Registro general de este Mi- 
nisterio hasta el día 25 del próximo mes 
de Marzo, a la una de la tarde.

Madrid, 25 de Febrero de 1921.-~E1 
Subsecretario, E. de Palacios.

ilNfSTESÍS BE ummi
DIRECCÍON^ GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO ¥  ORDENACION GENERAL- 

DE FAGOS BEL ESTADO
Por acuerdo de este Centro directivo 

fecha de hoy, se au toriza a  D. Pablo 
Altuna, vecino de San Sebastián, paí'a 
r ifa r, en unión de la  L otería  Nacional 
y con carácter particu lar, un  carro y 
un  borriquito , con sus correspondien
tes arreos, quedando obligado el in te
resado a sa tisfacer a  la  H acienda el im- 
jpüestó de 25 por 100 establecido por 

artículo  5.° del Decreto-ley de 20 de 
|:b r i l  áé 1875 y a som eter los proce- 
dim ientos de la rifa  a cuanto iprefií^ 
¿éñ  las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conócimieii- 
tp del público y dem ás qú® córresr- 
|on(|%  l^tadrid, 10 de Febrero de 1921.— 
@ji í ®  V -

Por acuerdo de este Centro directivc^ 
fecha do hcy, se autoriza a D. Aurelio 
Berna Mira-lies, vecino de Barcelona, p ar^  
rífptr, en unión de la Lotería Nacional^' 
una colclia de seda bordada, qiiedandS 
obligado el solicitante a .saUsfacer a iS  
Hacienda el impuesto del 25 por 100 
tablccido por el arliciilo 5.” del Decretal 
ley de 20 de Abril de 1375, ol del Timbrál 
según su ley respectiva en vigor y a sokl 
m eter los procedimientos de la rifa- aá 
cuanto previenen las disposiciones vtó 
gentes. B

Lo que se anuncia para conocimienjtój 
del público y demás que correspon^áy 
Madrid, 10 de Febrero de 1921.—5 
rector general, Juan Rodenas.

Hatiénclosé extraviado en las OUcinft^, 
de Hacienda un resguardo de depósitCi-; 
espedido por la Caja general, con 
números 243.400 de entrada y 95.177 ^ ^  
registro, correspondiente al constituiría 
en 19 de Septiembre de 1919 por la  
ñora, viuda de R. Gil y Compañía, parati 
responder de la gestión en el cargo 
Agentes de Aduanas en Avilés, a  d-ispo ]̂ 
sición del Administrador de la de dichaii 
población, ' 0 im portante 5.000 pesetad  
en Deuda amortizable 5 por 100, s á  
previene a la persona en cuyo poder -se| 
halle, que lo presente en esta Direccíóníí 
general; en la inteligencia de que e9tá í | | 
tomadas las precauciones oportunas para^t 
que no se entregue el roferido depósit(>i 
sino a su legítimo dueño, quedando dtó  
cho reguardo sin ningún valor ni efectt|| 
transcurridos que sean dos meses desdo] 
la publicación de este anuncio en la G tó  
CETA DE MAoniD y Boletín, Oficial d4 | 
esta provincia, sin haberlo presentadcá 
con arreglo a lo dispuesto en el a rtícu líl 
41 del Reglamento de 23 de Agostcí] 
de 1893. 2

Madrid, 24 de Febrero d e '1 9 2 1 ,^ E í| 
Director general, Juan Rodenas. :

m m s m w  b e  m x m m m  p u b i ic i -  

. í m i k s m m

' SUBSECRETARÍA
Instru ido  expediente de clasificación^ 

del legado institu ido  por D. ManueÉ 
M artínez Alfonsín, al pueblo de R iv ad u J  
mia (P on teved ra), para m ateria l de 
Escuela, 4

E sta  Subsecretaría, de conform ida(§ 
con lo prevenido en el caso 1 .® del a iS  
tí culo 43 de la  Instrucción de 24 d S  
Julio de 1913, ha  acordado que se concé^ 
da audiencia a los rep resen tan tes e i i is  
teresados legales en el legado de 
se tra ta , por un plazo de quince 
a contar desde el siguiente al de la i i ^  
fterción de este anuncio en la GACETiíwf 
DE Madrid. J

M adrid, 19 de Febrero de 1921.—̂ ®^ 
Subsecretario, Peña Ramiro.

KECTinCACIÓN
En el anuincio inserto en la G.^ceta 

M ad rid , n ú m ero  49, correspondiente' 
día 18 de lo s corrientes, por errér. 
exdo incluido^ en Ja 11^ de ibSrvaa] 

admitid^ á los ejercicios m  
ción Ja pñasíá/'db Prof^or,
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de Modelado y Vaciado, vacante en la 
Escuela de Artes y Oficios de Madrid. 
X). Ramón Núñez Fernández y D. An- 
^e l Ferranit Vázquez, los cuales deben 
ijConsidorarse como excluidos por figurar 
Tcomo Vocales en el Tribunal que ha de 
íjuzgar dichos ejercicios y haber optado 
^o r los mencionados cargos, previa re- 
inuncia en tiempo oportuno a la prác- 
îtica de las oposiciones.

; Madrid, 24 de Febrero de 1921. — B1 
’0ubsecretario, Peña Ramiro.

En cumplimiento de !o que dispone el 
■Artículo 14 del Reglamento de oposicio- 
:;nes de 8 de Abril de 1910, se hace saber 
;^ue los aspirantes que han solicitado to- 
■mar parte en la práctica de ios ejerci- 
ioios de oposición para la provisión de 

plaza de Profesor de término de Me» 
Icánica general y Mecánica aplicada, va
feante en las Escuelas industriales de 
^Cartagena, Viilanueva y Geltrú y en ¡a 
¡industrial y de Artes y Oficios de Sevl- 

auuuciSMia^ en la G aceta de M aduid 
ñél día iO úe Noviembre de 1919, y que 

reunir las circunstancias exigidas en 
Jla convocatoria quedan admitidos, son 
dos siguientes:
f D. Nicolás Tons Caze; D. Clemente 
Espada Asprez; D. Rafael González Al- 
.^arez; D. José Saris Baget; D. Rafael 
Pavón Taüeda; D. Julio Linaza Gal; don 
3tíUÍ8 G. Castella Lloverías; D. Aíanuel 
iVelasco de Pando; D. José Oñate Gul- 
^ién; D. Cidstino Fernández Villegas Ni- 
‘fio; D. José María García Moreno; don 
ilnoceiicio Gómez Cordobés Hernández; 
P  Eeriiardo Costilla P iñal; D. Luciano 
ÍNovo Miguel; D. Antonio Feijóo Carras- 
sCo; D. Federico Lubillo Ganado; don 
Román Tous Sai.tam aría; D. Juan Igue- 
rATido G©r4ero: D. Manuel Fontana Ga- 
'tells; D. Angel Pueyo González; clon 
Ramón Dalmau Monean; D. Francisco 
Ué^labert; D. Manuel Tous B ertrán; don 
JTosé Arbgiza Basoa; D. Ildefonso Telio 
iPeina';!o; D. Bernardino Muñoz Martí- 
iiiez; D. Manuel Gómez Castaño; don 
Nazario de Bustindiiy Bol!naga; don 

jElduardo Parodi Rozas; D. Eduardo No y 
^Hernández; D. José López Izquierdo; 
D. Francisco Matanza García: D. José 
Aiidreu Tormo; D. Santiago Crespo Mar« 
itínez; D. José R uarte Echenique^j don 
^Francisco Fuig Figueras; D. Ramón Ma- 
pría Poiis Grau; D, Luis Millas Sagre- 
tras; D. Manuel Gavín Boned; D. José 
f e r r á s  Siicara; D, Antonio González 
G arcía; D, Miguel Cirac Escriba y don 
^ÍPernando Cainnona Delgado.
; Quedan excluidos: D. Manuel Monte
negro Murciano, por no acompañar cer-, 
^Ificado del Registro eivil ni de penales, 
Ip. José Aragón Verdugo, por ,no acom- 
ipañar el título de Perito mecánico elec- 
ínicivSta; D. Miguel Catalám Samado, y 
0^ José Luis de Casso y Romero, por 

justificar .su capacidad legal; D. Vi- 
ibeiite Cedillo Alejandro, por no presentar 

títu lo  de mecánico, y D. Rafael Salvia 
Ji^ernández, D. Félix Correa Feró, don 
0UÍS Barba M artínez y D. Santia.go Gav- 
é ía  Bellido, por haber presentado la do- 
ifementación fuera 'de plazo.

Qu’e por haber presentado sus instan- 
docümentátias dentro del plazo de 

in voca toria  e s ^ c ia l anunciada en la 
ISfeoETA DE Madrid, de 1 .*̂ de Noviembre 

1920, para |a  plaza de igual ense- 
liza de Ja Eséiiela Industrial de Las 

lágr^gádai p. Igjs anteriores y;

acreditado las condiciones legales, han 
sido admitidos, con derecho solamente 
esta plaza, los aspirantes siguientes:

D. Calixto Pérez Sancho; D. Antonio 
Mayoral Escacha; D. Manuel Montes 
Guzmán; D. Francisco Cortés Bizarro; 
D. Laureano Pérez Benedó y D. Rafael 
Hernández Suárez.

Queda excluido D. Manuel Gonzá
lez Cabrera, por no^presentar partida de 
nacimiento ni certificado de penales.

Desde la publicación de este anuncio 
en la G aceta de M adrid empezarán a 
contarse los térm inos a que se refieren 
los artículos 14 y 15 del citado Regla
mento de oposiciones.

No se publica la lis ta  del Tribunal 
por no haber vsufrido modificación algu
na y haberlo sido ya oportunamente, 

Madrid, 24 de Febrero de 1921.—SI 
Subsecretario, Peña Ramiro.

M1N1STEEI0 DE FOMENTO

¡S-ÜESEOEETARIA'
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 

conceder a D Joaquín Acuña Núñez, Au
xiliar segundo afecto a la Estación de 
Industrias derivadas de la loche, en San 
Felices de Buelva (Santander), un mes 
de prórroga a la licencia que por enfer
mo 1© fue concedida por Real orden de 
12 de Enero últim o; los quince prim eros 
días con medio sueldo, y los quince si- 
guientes sin sueldo alguno, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artícu lo  33 del 
Reglamento para ejecución de la  ley de 
22 de Julio de 1918, ' ^

De Real orden comunicada lo digo a . 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V, S. muchos años, 
Madrid, 24 de Febrero de 1921,--Hi Sub
secretario, Gálvez Cañero,
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

1 DIHECCION GENERAL DE PEÍM EIlA 
i ENSEÑANZA

Visto ei expediente incoado para  pro
veer por concurso especial de traslado 
la plaza de Director de la Escuela gra
duada de niños de la plaza de Santa 
Marta, de Zaragoza, y las solicitudes 
presentadas por los aspirantes D. Te

mías Alvira Belzunce, número 115 del 
Escalafón general del M agisterio; don 
Juan Meseguer Izquierdo, niimerO' 1.664, 
y D, Nicolás Leal Olivares, número 161:

Considerando que D. Nicolás Leal Oli
vares, además de las condiciones 1 .̂  y
2 .% reúne la preferente, respecto a los. 
demás concursantes, de estar incluido en 
las 3.* y 4.",

Esta Direí^ión general, de acuerdo 
con los artículos, 87 y 88 . del Estatu to  
vigente, ha resuelto nom brar D irector 
de la Escuela gradueuia de niños de la 
plaza de Santa M arta, de Zaragoza, a. 
D. Nicolás Leal Olivares; y que, a los 
efectos del párrafo 2 .® del citado artículo' 
87, tenga carácter provisional dicho- nom
bramiento,' debiendo cursar las recia-' 
macíones, si las hubiere, las Secciones 
adm inistrativas de' P rim era enseñanza, 
en la misma fecha en que term ine el 
plazo reglam entario de diez días, a ful 
de que se proceda en seguida al nom
bramiento definitivo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y Hemás efectos. Dios guarde a V. S. 
muqhos años. Madrid, 16 de Febrero de 
1921,—El Director general, Poggio. 
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de P rim era enseñanza de Zaragoza,

S. M. el Rey (q. D, g,) ha ienido \i 
bien nombrar^ en turno de cesantes, con 
arreglo al apartado b) del - artículo 4.* 
del Reglamento para ejecución de la 
ley de 22 de Julio de 1918, Oficiar ter
cero de Administración civil, en condi
ción de excedente activo, con destino 
a  la Secretaría de este Ministerio, a don 
Carlos Massa Lacarra, con el sueldo 
anual .de 8.000 pesetas, en la vacbrñte 
que resulta por no haiver toim do pose
sión, dentro del plazo reglameiitsí'rio. el 
también cesante D. 'Mariano Aguí lar. 

í De Real orden comunicada lo digo a 
. V. S. para su conocimiento y demás 

efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 24 de Febrero de 1921.— 
El Subsecretario, Gálvez Cañero.
Señor Ordenador de Pagos de esté Mi* 

nisterio. -  ̂ ■

S. M. el Rey (q. ñ
bien nombrar, en turno de cesar 
arreglo al apartado b) del articulo 4.® 
del Reglamento para ejecución de la 
ley de 22 de Julio de 1918, Oficial ter
cero de Administración civil de este 

M inisterio, en condiciones de exceden
te activo,' con destino al Laboratorio 
de la Escuela Especial de XngenieroB 
de Caminos, Canales y Puertos, a don 
Eduardo Canecía Gómez, con el sueldo 
anuaJ de 3.000 pesetas, en la vacante 
que resulta por no haber tomado pose
sión, dentro del plazo reglamentario, e'l 
tam.bién cesante D. Antonio Fajardo.

De Real orden comunica,da lo digo a 
j?. S., para su conocimiento v demás 
efectos. Dios guarde a V, S. muchos 
años-. Madrid, 24 de Febrero de 1921,-— 
Ei Subsecretario, Gálvez Cañero.
Señor Ordenacler de Pagos de este Mi

nisterio.

COállSARIA GENERAL DE SSG üIiO S
De acuerdo con lo preceptuado por ©1 

artícu lo  118 del R eglam ento de Segu
ros, se hace saber que la  entidad deno
m inada “Unione C éntrale M arittim a" de 
Seguros marítimos, domiciliada en Barí< 
eelona, calle de A ribau, 47, principal, 
se encuentra  en período de liquidación 
vo luntaria, y se fija el plazo de un me», 
a contar de esta Techa, para que puedan 
p resen tar en esta Com isaría general 
cuantas Teclam aciones crean oportunas 
todos aquellos que se consideren p erju 
dicados, transcurrido  ei cual se elim ina
rá  a la expresada Sociedad del índice da 
las exceptuadas y será incluida en el de 
las que se hallan  en liquiclacioin

Madrid, 16 de F ebrero  de 1921.— E l 
Comísa-rio general, B. Castro.

De acüerdó con lo e s ta b lec ld íf t^ r^ e l 
artícu lo  118 del R eglam ento d^SegÜ-» 
ros, se hace saber que la  Com pañía de; 
seguros m arítim os denom inada *‘A Mun^ 
.diaT', se halla declarada en liqitfdacióii)^ 
y se fija el nlaió ' de un i^és, ¿ contar"
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i'le eata fecha, para que puedan presen. 
ta.r en esta Comisaria general cuantas . 
reclamaciones crean oportunas todos ' 
11quellos ·que se consideren perjudicados, 
transcurrido el cual, se eliminará a la 
expresada Sociedad del 'in dice de· las ex
ceptuadas, y será incluid_a en el de las 
~ue se hallan en liquidación. 

Madrid, 16 de Febrero de 1921.-El 
Comisario, general, B. Castro. 

· Se none en conocimient o del público 
qUe la· entidad de Seguros marítimos de
clarada en liquidación denominada 
"Portugal Esfera" ha designado como 
liquidador a D. Ramón Almela; que~ 
dando instalada la oficina liquidadora 
en la calle de Alcalá, 40, de esta Corte. 

Madrid, 16 de Febreró de 1921.-El 
.Comisario gem¡ral, B. Castro. 

Se hace saber que la Compañía de Se
guros marítimos denominada "Extrema
'dura", declarada en liquidación volun
taria, ha designado como liquidador a 
D. Ramón AlmeJa, quedando instalada 
la oficina liquidadora en esta Corte, 
.calle de Alcalá, 40. 

Madrid, 16 de Febrero de 1921.-El 
Comisario general, B. Castro. 

f3e hace saber que la Compañia de Se
guros marítimos decla rada en liquida
ción voluntaria denominada "L'lnter
nazionale" , y que tuvo sus oficinas en 
esta Corte, calle Mayor, 21, ha designa
d o como liquidador a D. I saac Banda 
Bermeja, insta lándose la oficina liqui
dadora en la ronda de Atocha, a dupli-
cado, 'de esta misma capital. -
, Mad rid, 16 de Febrero de 1921.-El 

Comisario genera l, B. Castro 

Se pone en conociml~nto del ¡nlblico,, 
!}1te e l liquidador d erl'ignado por la Com· 
pa.íiia de Seguros Marítimos, denomina
!1a "Ooimbra", declarada en liquidación, 
~s D. :[osé R ev·erte, ·h abiendo sid~ ins
irJa da la o-ficina liquidadora en la. calla 
M:tyor, número 21 de ~ta Collt.e. 

M:a~dtid, 21 de Febrero de 192l, ,.., J¡J.l 
Colll!isa;rio general, B. Castro. 

ftUNISTERiO DEL TRABAJO 

SUBSECRETAltiA 

El Excmo. Sr. Ministro del Trabajo 
me dice -con esta f·echa lo que sigue: 

"Ilmo. Sr.: El artículo 17 del Regla
mento del régimen electoral para V·o
cales y suplentes del lnstituto d e Re· 
formas Sociales, faculta a las Asocia
ciones patronales y obreras para solici· 
tar en todo momento su inscripción en 
el Censo electoral social, publicándose 
las· listas de rectificación en la GACETA 
DE MADRID y Boletines Oficiales dé to
das las provincia.9, para_ que durante los 
treinta días siguientes a su publicación 
puedan formular su reclamación aque· 
llas Sociedades que creª-n :r¿er~udlcado 
su derecho. 

Las listas de rectificación del Censo 
electoral social comprenderán separada
·mente enüdades p:.>.tronales y obreras, 
con arreglo a los casos siguientes : 

A) Rectificaciones propiamente di
chas que proceda hacer en el Censo ac
t ual. La mayoría corresponden a cam· 
bios sobrevenidos en los números de 
asoci:ulos o de obreros ocupados y arte· 
r a{!iones en la denominación de algunas 
entidades. Hay también algunas trasla
ciones de grupo encaminadas a la más 
r ecta aplicación de la clasificación de 
industrias y trabajos adaptada en el Il.,e· 
glamento de régimen electoral. Al propio 
tiempo se han corregido algunas erra· 
tas observadas en el Censo publicado, 
varias de las cuales fueron salvadas ya 
por Real ordel\ comunicada del 21 de 
Octubre de 1920, publicada en la GACE· 
TA del 22. 

B) Supresiones q ue procede hacer en 
las listas publicadas en la GACETA del 
10 de Septiembre de 1920, por corr€s• 
ponder a las entidades r espectivas' o·tra 
colocación en el Censo, en v·irtud· de la 
r ectificación hecha. No se trata propia· 
·mente de exclusiones, pues en tal senti
do no se ha recibido hasta la fe.cha nin· 
guna reclamación, sino de reducir cada 
1\ntida,d al luga.x: qu~ ahora li~ corresDO'll-.. 

ida en: el .Censo, evitando 1& publieid.B.dí 
que _de otro mudo resultaria. · ¡ 

C) Entidades patronales y obreras 
que han solicitado su inclusión ·con arxe· 
glo a lo ctjspuesto en el Reg'lamento de, 
régimen electoral. . 

Visto lo 'dispuesto en el citado Regla~ 
mento ·de régimen electora)!, y de acuer~ 
do con lo propuesto por el Instituto. d~ 
Reformas Sociale-s, ; 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi.dQ/ 
disponer: ' ·\ 

1.• Que se publiquen a continu ación¡ 
de la presente Real orden las Hshl.s de4 
rectificación del Censo electoral •'.ociaq 
publicado en la GACETA del día 10 d~ 
Septiembre próximo pasado. 

2. o Que por los G01bernadores civiles( 
se ordene la publicación de las referL-;:1 
das listas ·en los Boletines Oficiales. ' 

3.• Que a partir de la f €cha de Iru. 
publicación de esta Real ordl(!n en la, 
GACETA DE MADRID, Se oonc~da un . pla.z~ 
de treinta dí.as para formular la s recia::¡ 
m aciones a que crean tener derecho lasj_ 
Sociedades patronales y o•breras. 

4." Que .Jas reclamaciones a que haya; 
lugar se harán en la forma reglam">nta-, 
ria ante el Instituto de Reformas Socl\lr'. 

. les y sólo por las Suciedades interesa,..i 
das directamente en cuanto se refiere a! 

· inclusión o· contra n egativa de insc-riP-. 
ción; y en cuanto a la exclttsión o contra¡ 
l a inclusión , únicamente podrán ser for•' 
muladas por otra Soc-iedad del lliÍS!ffiQi 
grupo profesional. · \ 

5. • Que se llame la atención de la~ 
Asociaciones patronales y obreras acer...: 
·ca de la necesidad y conveniencia d~ 
pa rticipar al Ins tituto de R eformas SO:<j 
ciales el número total de obreros t . upa~i 

d os por los socios de las patrona:les y eii 
núrmero de obreros a sociados en las del 
'éstos, cuyos datos determinan el núme... 
r o de votos qne a cada ent idad corres-, 
ponde. 

De R eal ord8n lo digo a Y. l. para su:. 
conocimiento y erectos indicado!; . Dio~: 

guarde a V. l. muchos afios. Madrid, 19, 
de Febrero de 1921.- Ca:fial.-Señór Sub~ 
secretal'io de este Ministerio." 

Lo que de Real orden cóinunicada por, 
el se:fior Ministro del Tra.bajo, y junta· 
m ente con las listas m encionadas, s~ 
publica en la GACETA DE MADRID para< 
conocimiento .de los interesados, Ma'. 
dri.d, 19 de F ebrero de 1!l21.-El Subir 
lllecrt~tario, C. Altea. 
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